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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Resolución Directoral

N° 0004-2025-MINEM/DGFM                                                                                           

Lima, 03 de julio de 2025

CONSIDERANDO:

Visto el Informe N° 0558-2025-MINEM/DGFM-REINFO y ANEXO I, que es parte integrante del 
mismo, y estando conforme con sus fundamentos y conclusiones, y en aplicación del párrafo 2.3 del 
artículo 2 del Decreto de Supremo N° 012-2025-EM, Decreto Supremo que establece el cierre del proceso 
de formalización minera integral de las actividades de la pequeña minería y minería artesanal; 

SE RESUELVE:

Primero. - DECLARAR concluido el Proceso de Formalización Minera Integral de las actividades 
de la pequeña minería y minería artesanal de 50,565 inscripciones suspendidas por más de un año 
contado hasta el 30 de junio de 2025 en el Registro Integral de Formalización Minera, conforme se 
detallan en el ANEXO I del Informe N° 0558-2025-MINEM/DGFM-REINFO, de acuerdo a lo establecido por 
el párrafo 2.3 del artículo 2 del Decreto de Supremo N° 012-2025-EM, correspondiendo actualizar la 
información del referido Registro.

Segundo. - PUBLICAR la presente Resolución Directoral y el ANEXO I del Informe N° 0558-2025-
MINEM/DGFM-REINFO en la sede digital del Ministerio de Energía y Minas. Archívese. -

__________________________________
Máximo Rodolfo Gallo Quintana

Director General
Dirección General de Formalización Minera
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